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ACUERDO SOBRE LOS TEXTILES Y EL VESTIDO

Notificación de conformidad con el párrafo 2 del artículo 2

CHINA

Addendum

El Órgano de Supervisión de los Textiles ha recibido una notificación adicional de China con
observaciones presentadas en virtud del párrafo 2 del artículo 2.

El OST distribuye esta notificación a los Miembros de la OMC para su información, de
conformidad con el párrafo 2 del artículo 2.
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Misión Permanente de la República Popular China
ante la Organización Mundial del Comercio
Ginebra

Ref:  G/N/TC/008/02

10 de junio de 2002

Estimado Sr. Presidente:

Con referencia a su carta de fecha 23 de mayo de 2002, mi Gobierno formula las siguientes
observaciones:

1. Sobre la aplicación del párrafo 16 del artículo 2 del ATV

Los Estados Unidos mantienen todavía determinados límites a la utilización combinada de la
transferencia del remanente y la utilización anticipada.  En opinión de China, la intención
original del artículo es que no se impondrán límites cuantitativos ni al uso combinado de la
compensación, la transferencia de remanentes y la utilización anticipada, ni tampoco al uso
combinado de dos de las operaciones anteriores.

2. Sobre el límite de grupo y el límite específico

Los Estados Unidos han notificado el nivel de base de China vigente el 10 de diciembre
de 2001.  Dado que China ha pasado a ser Miembro de la OMC desde el 11 de diciembre
de 2001, la cuestión deberá estudiarse en el marco de la OMC, y más concretamente del ATV.

3. Sobre el ajuste a la baja del nivel del contingente debido a una integración parcial

Conserva su vigencia la opinión inicial de China reflejada en su notificación en virtud del
párrafo 2 del artículo 2.1

4. Sobre la categoría 239 PT

China es de la opinión de que si las importaciones de la categoría 239 PT se contabilizan en el
contingente total del Grupo I sin que ello dé lugar a un aumento del contingente total de ese
grupo, las importaciones de esa categoría utilizarán realmente el contingente de cualquiera o
de las demás categorías del Grupo I, de tal forma que el contingente efectivo del Grupo I
habrá disminuido, lo que ciertamente no beneficiará a China en absoluto.

Aprovecho la ocasión para reiterarle el testimonio de mi consideración más distinguida.

Lo saluda atentamente,

(firmado)
SUN Zhenyu
Embajador

Embajador András Szepesi
Presidente del Órgano de Supervisión de los Textiles
Organización Mundial del Comercio
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